
Apellidos y nombre DNI

Torre Briñón, Milagros de la .......  ............. ...
Torrego García, Rosa María.................. ....................
Valero Cámara, María Soledad ............. ...  ........
Valero Viloria, Gisela María....................... ;..............
Valiente Torres, María del Val ................................ .
Valle Escudero, Mafia del Carmen ... ... .............
Vandrell Rotger, María Antonia ..............................
Vaquer Martínez, Rafael ....... .............. ....................
Vargas Flores, Paloma ........... ...................................
Vázquez García, Pablo ........ ... ........................... ...
Vázquez Pliego, María Cruz ... ........................... . ...
Velasco Arranz, Juliana......  ... ...................................
Velasco Arranz, Teófila ....... .........................................
Verdeal Bayán, Isabel ........... ................. .. ... ... ...
Villafáñez Ramírez, Margarita ........... . ... .............
Yela Toledano, Visitación ..................  ... ..................
Yugueros Bragado. Jesusa.......:............................  ...
Zamanillo López, Ana Isabel ..................  .......... ...
Zamanillo López, José Luis.................  .......................
Zamorano Rodríguez, María Luisa ....... ... ... ...

2.100.427 
12.201.982 
3.069.711 

50.416.348 
5.247.654 

70.704.613 
42.988.497 
42.941.428 

i 2.839.299 
18.924.635 
2.508.805 

277.764 
2.507.303 

798.294 
50.405.156 

126.344 
11.680.818 
5.376.882 

72.839.140 
686.542

Excluidos 

Por no haberse recibido los derechos de examen 
correspondientes:

Arias Sastre, Amelia ......................................................
Atienza Atienza, Araceli ............................ ..........: ...
Martínez Delgado, Maria Soledad ............................
Millán Arias, Manuel ..................................................
Muñoz Castaño, María de las Mercedes ..................
Moheda Izquierdo. María Jesús .................................
Yanes García, Mercedes .............  .............................

670.329
2.181.610

13.071.953
1.806.217

24.748.164
51.887.361
9.729.735

Por no tener la titulación exigida en la convo
catoria:

Antolín Heriz, Marta.....................................................
Gutiérrez Gallego, Sara ................................................
Luengo Román, María Asunción .................. .........
Martín Barreña, Manuela Rogelia ............................
Méndez Valiente, Manuel ............................................
Perdigón Muñoz, María Dolores .................................
Pérez Venegas, Carlota de las Nieves .................. ...

13.643.165
127.047

18.156.681
4.101.834

41.390.852
8.053.662

51.606.400

Por no consignar la fecha de nacimiento:

Castaño Fernández, Inmaculada .................................
Hernández Romero, Olga ... .......................................
Horrach Beltrán, Margarita .......................................

11.718.377
74.613.416
43.001.473

Por no tener cumplidos dieciocho años el último 
día de plazo de presentación de solicitudes:

Vizcaíno Fernández, Angeles ......................................
Vizcaíno Fernández, Isabel María ...................... .- ...

20.767.005
20.767.004

Por no consignar en la instancia el número del 
documento nacional de identidad:

Prohens Artigues, Coloma ............................  ............. —

Turno restringido

Apellidos y nombre DNI

Admitidos

Blasco Moreno, Angeles ................................. .....
Carmona Berzosa, Africa ............................................
García Andrés, Isabel .......................  ........................
Martín Martínez, Isaías.................... ............................

385.830
70.027.061
72.873.201
8.957.030

2. Se recuerda a los aspirantes admitidos, que para la rea
lización de los ejercicios primero y tercero, a que se refiere 
la resolución por la que se convocan las pruebas selectivas, 
deberán acudir a los exámenes provistos de la correspondiente 
máquina de escribir.

Lo que digo a V. S.
Alcalá de Henares, 5 de diciembre de 1979.—El Director 

general de la Función Pública, Luis Femando Crespo Montes.

Sr. Gerente de los Servicios Generales del INAP.

30187 CORRECCION de errores de la Resolución del Ins
tituto Nacional de Administración Pública por la 
que se aprueban las listas de aprobados (turnos 
libre y restringido) en el curso de formación co
rrespondiente a las IX pruebas selectivas para in
greso en el Cuerpo General Administrativo de la 
Administración Civil del Estado.

Advertido error en el texto remitido para su publicación 
de la Resolución del Instituto Nacional de Administración 
Pública de 30 de noviembre último («Boletín Oficial del. Esta
do» de 10 de diciembre), por la que se aprueban las listas de 
aprobados (tumos libre y restringido) en el curso de forma
ción correspondiente a las IX pruebas selectivas para ingreso 
en el Cuerpo General Administrativo de la Administración 
Civil del Estado, se procede a la rectificación material de las 
mismas según se especifica a continuación:

Turno libre

Donde dice:

Número 140 Cuéllar Gutiérrez, José Luis ... ........... 58,25

Debe decir:

Cuéllar Gutiérrez, José Luis ....... . ... ... 80,25

El número de orden de todos los que figuran en la lista debe 
alterarse dé acuerdo con la corrección anterior.

Alcalá de Henares, 20 de diciembre de 1979.—El Presidente 
del INAP, P. D., José Luis Guerrero Aroca.

MINISTERIO DE JUSTICIA

30188 RESOLUCION de la Dirección General de Justicia 
por la que se anuncia a concurso la provisión de 
Agrupaciones de Fiscalías de los Juzgados de Dis
trito que se indican.

Vacantes en la actualidad las Agrupaciones de Fiscalías de 
los Juzgados de Distrito que a continuación se relacionan, se 
anuncia su provisión a concurso de conformidad con lo estar 
blecido en el artículo 4.° y disposición final cuarta del Real De
creto 2104/1977, de 29 de julio, y en los artículos 12 y 13 del 
Reglamento Orgánico de 23 de abril de 1970:

Vergara-Eibar-Mondragón.
San Sebastián número 3-Hernani-Irún.
Bilbao número 2 Durango.
Cervera de Pisuerga-Saldaña.
Santoña-Laredo-Castro Urdíales.
Vélez Málaga-Torrox.
Quintanar de la Orden-Ocaña-Madridejos.
Badalona número l-Santa Coloma de Gramanet.
Badalona número 2-San Adrián del Besós.
San Feliú de Llobregat-Esplugas-Martorell.
Tarrasa-Rubí.
Bilbao número 3-Sestao-Guecho.
Guernica-Bermeo-Marquina.
Bilbao número 5-Portugalete-Santurce.
Azpeitia-Zarauz-Tolosa-Villafranca de Oria.
Tarancón-Huete-Belmonte.
Orense número 2-Ginzo de Limia.
Orihuela-Torrevieja-Dolores-Callosa.
Madrid números 25 y 31.
Granollers.
Lugo número I-Sarria.
Gijón números 1 y 2.
Tremp-Viella.
Toro-Fuentesaúco.
Elda-Monóvar-Villena.
G etafe-Leganés.
Cuenca-Cañete.
La Orotava-Icod.
Cangas de Onís-Llanes-Ribadesella-Inflesto.

Las solicitudes de los aspirante^ deberán tener entrada en el 
Registro General de este Departamento en el plazo de diez días 
naturales, contados desde el siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», consignando 
en ellas el orden de preferencia por el que solicitan las plazas 
a cubrir. .

Las solicitudes podrán ser presentadas directamente en el 
citado Registro General o remitidas en la forma prevenida en 
el artículo 66 dé la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 14 de diciembre de 1979.— El Director general, Miguel 
Pastor López.


